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Interesado, M.ª Isabel Sierra Ruiz, DNl /NIE , 

45268721Y- C/. Miguel Zazo , 27 , 2. 0 E, Meses 

. Subvencionados, Julio , Agosto y Septiembré 2002 , 

Importe , 1 199,02 € . 

En Melilla a 17 de Diciembre de 2002 . 

El Director General de la Vivienda . 

José Luis Matías Estévez. 

MINISTERIO DELINTERIOR 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

JEFATURADETRÁFICO 

EDICTO 

2924.- De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de 

noviembre. de Régimen Jurídico de las Administra­

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se 

hace pública notificación de las resoluciones recaí­

das en los expedientes sancionadores que se indi­

can , dictadas por la Autoridad competente según la 

Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997 , de 14 

de abril , de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado , a las personas o 

entidades que a continuación se relacionan , ya que 

habiéndose intentado la notificación en el último 

domicilio conocido , ésta no se ha podido practicar. 

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía 

administrativa podrá interponerse RECURSO DE 

ALZADA dentro del plazo de UN MES, contado a 

partir del día siguiente al de la publicación del 

presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres­

pondiente , ante el Director General de Tráfico , excep­

to cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 

60 , 1 O euros recaídas en el ámbito de Comunidades 

Autónomas que comprendan más de una provincia , 

en cwyo caso la interposición será ante el Delegado 

del Gobierno en la Comunidad . 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho 

uso de este derecho , las resoluciones serán firmes 

y las multas podrán ser abonadas en período volun­

tario dentrode los 15 díassiguientesa la firmeza , con 

la advertencia de que, de no hacerlo , se procederá a 

su exacción por vía ejecutiva , incrementado con el 

recargo del 20% de su importe por apremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la 

Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de 

Tráfico. 

Expediente: 520040262356, Denunciado : B. 

Bikich , Identificación : X1311242N , Localidad: 

Talayuela , Fecha: 02/07/2002, Cuantía 450 Euros, 

Precepto: RDL 339/90 , Artíeulo : 060.1 . 

Expediente: 520040268243, Denunciado : M. 

del Campo , Identificación : 45272703 , Loca lidad 

Melilla , Fecha : 14/09/2002, Cuantía 60 , 1 O Euros, 

Precepto: L. 30/1995, Artículo_ 003 .1 B. 

Expediente : 52004026321 O, Denunciado: M. 

Moharned , Identificación : 45289677, Local idad : 

Meli lla, Fecha: 10/09/2002 , Cuan.tia : 225 Euros, 

Precepto : RDL 339/90 , Artículo : 060 .1. 

Exped iente: 520040268085 , Denunciado: N. 

Selam, Identificación: 45297570, Localidad: Melilla , 

Fecha: 21/09/2002, Cuantía : 150 Euros, Precep­

to : RDL 339/90, Artículo : 060.1. 

Expediente: 520040262794 , Denunciado: J . 

López, Identificación : 45304139, Localidad: Melilla , 

Fecha : 19/08/2002, Cuantía : 800 Euros, Precep­

to: L. 30/1995, Artículo: 002 .1 B. 

Expediente: 520040268681 , Denunciado : A. 

Abdeselam , Identificación 45308175 , Loca lidad 

Meli lla , Fecha : 21 /09/2002 , Cuantía 150 Euros, 

Precepto: RDL 339/90 , Artícul o 060.1. 

Mel illa , 5 de Diciembre de 2002. 

El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert . 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 

MELILLA 

JEFATURA DE TRÁFICO 

EDICTO 

2925.- De conform idad con lo dispuesto en los 

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régim·en Ju.rídico de las Admin is­

tra ciones Públicas y de) Procecj imiento Adminis­

trativo Común (B. O. E. 285, de 27 de noviembre de 

1992), se hace pública notificación de la ini ciación 

de la iniciación de los expedientes sancionadores 

que se indican , instruí dos por la Jefatura Provincia l 

de Tráfico , a las personas o entidades denuncia­

das que a continuación se relacionan , ya que 

habiéndose intentado la notifi cación en el último 

domicilio conocido , ésta no se ha podido pract i­

car. 

Los correspondientes expedientes obran en la 

Unidad de Sanciones de la Jefatur-a Provincial de 

Tráfico, ante la cual les asiste el derecho' de alegar 

por escrito lo que en su defensa estimen conve­

niente , con aportación o proposición de las prue­

bas que consideren oportunas, dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados desde el siguiente 


